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Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 633 DE 1999

(Diciembre 1)

“Por medio del cual se establecen las condiciones de asignación de los parqueaderos al servicio de la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el  Consejo de Estado y el  Consejo Superior de la Judicatura,  y  se dictan otras disposiciones" 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales  y reglamentarias 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Como sede de la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la Judicatura, el Palacio de Justicia cuenta con semisótano, primer sótano y segundo sótano, exclusivamente  destinados para el parqueo de los vehículos de los funcionarios y escoltas de los mismos, empleados y, por excepción, para visitantes debidamente autorizados.

ARTICULO SEGUNDO. Las zonas de estacionamiento del Palacio de Justicia, se regirán por las normas de tránsito, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1º, del Código Nacional de Tránsito Terrestre. Por lo tanto, su demarcación, señalización e iluminación, así como el control vehicular, están sometidos a las mismas disposiciones.

Al ingresar a las zonas de parqueo de vehículos del Palacio de Justicia, los conductores no deben desarrollar una velocidad superior a 30 km/h (artículo 138 Decreto 1344 de 1970, Código Nacional de Tránsito Terrestre, modificado por el Decreto 1809 de 1990 artículo 1º numeral 117), tomando las precauciones necesarias para evitar accidentes y daños en las personas o en las cosas. 

PARAGRAFO.  La  Jefatura de la oficina de Apoyo al Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, será la encargada de elaborar las señales, convenciones y demarcaciones de tránsito en las áreas de estacionamiento del Palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en éste Acuerdo. 

ARTICULO  TERCERO. El Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá cuenta con CUATROCIENTOS NUEVE (409) cupos para parque automotor. La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, asignará tales cupos a los funcionarios, empleados y personal de seguridad que en él laboran, y determinará los destinados a los visitantes, teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos 017 del 14 de enero de 1993, 019 del 01 de febrero de 1996 y 250 del 17 de Febrero de 1998. 

ARTICULO CUARTO. Los vehículos de carga especificados como de apoyo logístico para la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional,  el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la Judicatura, según el artículo QUINTO del Acuerdo 019 de 1996, deberán encontrarse previamente identificados y registrados en la Oficina de Seguridad de la Rama Judicial, así como quienes los conduzcan y acompañen.

Podrán únicamente recoger y/o dejar elementos en el área asignada por la oficina de Apoyo de la Dirección Ejecutiva al Consejo Superior de la Judicatura, evitando obstaculizar el tránsito en la zona de parqueo. 

Teniendo en cuenta la estructura y capacidad de los espacios de estacionamiento, los vehículos en mención no excederán las dos (2) toneladas.   

ARTICULO QUINTO. La distribución, control y asignación de los espacios de parqueo disponibles para motocicletas, por la destinación prioritaria para los miembros de la Policía Nacional, será asumida por el Oficial Coordinador de Seguridad, de mayor rango.

ARTICULO SEXTO. Cada Corporación responderá por la ubicación de los vehículos dentro del área que se le asigne, la cual se demarcará por colores, para facilitar su manejo, así:

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:  Amarillo

CONSEJO DE ESTADO:  Azul

CORTE CONSTITUCIONAL: Rojo

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA:  Verde.

PARAGRAFO - Los listados de vehículos deberán mantenerse actualizados por cada Corporación. 

Dichos listados se enviarán mensualmente  a la Oficina de Seguridad de la Rama Judicial. 

ARTICULO SEPTIMO. PROHIBICIONES. Se prohibe terminantemente:

1. El expendio y consumo de comidas, bebidas y cigarrillos  en las zonas de estacionamiento, por ser ajenas a la naturaleza y destinación de dichas áreas.

2. El parqueo de vehículos en zonas no permitidas.

3. El uso de radios y/o equipos de sonido a volúmenes que incomoden a los usuarios.

PARAGRAFO. Todos los vehículos se parquearán en  retroceso para facilitar la salida  y  evacuación en  caso de emergencia.     

ARTICULO OCTAVO. La verificación del  cumplimiento de las medidas de seguridad relacionadas con el sitio de estacionamiento, será responsabilidad exclusiva del Jefe de la  Oficina de Seguridad de la Rama 

Judicial, quien impartirá instrucciones periódicas a todo el personal que labora en las dependencias del Palacio de Justicia de Santafé de Bogotá.

ARTICULO NOVENO. El presente Acuerdo  rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

 COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá D. C., al primer  (01 ) día del mes de Diciembre  de mil novecientos noventa  y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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